
 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

 

        Santo Domingo D.N. 

         

 

 

DETEREL 291/2008. 

 

A la   : Comisión Permanente de Justicia y Derechos Humanos 

 

Vía : Lic. Mayra Ruiz de Astwood           . 

    Coordinadora de Comisiones Permanentes. 

       

De   : Welnel D. Féliz F. 

    Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 

 

 

Asunto   : Proyecto de Ley sobre Arbitraje Comercial.  

 

Ref.   : No. Exp. 05002, Oficio No. 005234 d/f 04/09/08. 

 

 

   En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  

realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  indicado 

en el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 

 

Contenido: 

 

 

PRIMERO: Se trata de un Proyecto de Ley mediante  el cual el  se busca renovar la 

legislación actual en materia de Arbitraje Comercial, para de este modo dar paso a la 

adopción de nuevas pautas en las relaciones comerciales dominicanas, acordes a las 

normativas internacionales sobre el arbitraje,  y  de esa manera constituya una alternativa 

real para prevenir y solucionar de manera adecuada, rápida y definitiva los conflictos que 

se susciten en las transacciones de comercio nacional e internacional.  

 

 

SEGUNDO: Este proyecto proviene de los Senadores: Francisco Domínguez Brito, 

Senador de la República Provincia Santiago y Heinz Vieluf, Senador de la República 

Provincia Monte Cristi,  leído en la sesión de fecha 09 de septiembre del 2008. 



 
Facultad  Legislativa Congresual: 

  

           La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia esta sustentada 

en el artículo 37, numeral 23, que establece:  

 

“Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro Poder del 

Estado o contraria a la Constitución”.  

 

 

Desmonte Legal 

  

 El Proyecto de Ley se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 

 

a) La Constitución de la República Dominicana. 

b) El Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamperica y 

República Dominicana (DR-CAFTA). 

c) El Código Civil Dominicano. 

d) El Código de Comercio de la República Dominicana 

 

Análisis Constitucional, Legal, Lingüístico y de Técnica Legislativa. 

 

 

 Después de analizar el Proyecto de Ley en los aspectos constitucional, 

legal, lingüístico y de técnica legislativa ENTENDEMOS que no entra en 

contradicción con dichos aspectos, por lo tanto, SOMOS DE OPINION, 

luego de analizado y estudiado el presente proyecto, que la Comisión 

encargada  del mismo pueda abocarse a su estudio, pudiendo observar lo 

indicado y rendir informe favorable. 

  

 

Atentamente, 

 

 

 Welnel D. Féliz. F. 

Director del Departamento Técnico  

de Revisión Legislativa. 

 

 


